
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, informando que la 

parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total 

de las cuotas en mora.  Entra a despacho para lo Pertinente. Sírvase 

proveer, 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio C. No. 224 

Rdo.: 2018-00045  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Boyacá, primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Se encuentra a Despacho la solicitud de terminación por pago total de 

las cuotas en mora realizada por la pare demanda en el presente 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA presentado por el apoderado 

judicial de BANCO DAVIVIENDA contra de DAIRO MANUEL PINEDA 

VEGA. 

 

Que mediante auto interlocutorio Nro. 179 de fecha 15 de marzo de 

2018, se libró mandamiento de pago con base en el pagaré Nro. 

05716162600014254, haciendo uso de la aceleración de plazos y la 

fecha en mora, como consta en el numeral 3 del hecho de la 

demanda. 

 

Mediante auto interlocutorio Nro. 274 de fecha 07 de mayo de 2018, 

se ordenó seguir adelante con la ejecución como se dispuso en el 

auto que libró mandamiento de pago, por la suma de $31.682.882,82 

correspondiente al saldo insoluto de la obligación contenida en el 

titulo valor (pagaré). 

 

La parte demandante hizo uso de la cláusula aceleratoria contenida 

en el titulo valor (pagare) numeral 5, siendo improcedente la 

terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Boyacá, Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso por pago total de las 

cuotas en mora dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA 



presentado por el apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA contra 

de DAIRO MANUEL PINEDA VEGA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

 

Notificación por Estado: El presente auto se notifica por estado 

electrónico Nro. 80 del 2 de octubre de 2020, fijado a las ocho de la 

mañana. Vence a las seis de la tarde del mismo día. 
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SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA  
  


